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El Programa Pr@xis
invita a las pymes a
poner en marcha
prácticas de
desarrollo sostenible
y social 

Los técnicos del Programa Pr@xis difunden a las empresas de Mairena del Aljarafe la "Guía para
Pymes ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible" publicada por la Confederación Española de la
Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), la Red Española del Pacto Mundial y el Consejo General
de Economistas de España (CGE). Este documento ha sido elaborado dentro del marco de la
Agenda 2030, un plan de acción adoptado por la Organización de Naciones Unidas (ONU) a favor
de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz
universal y el acceso a la justicia.
El objetivo de esta guía es orientar a empresas y autónomos en la adopción de principios de
sostenibilidad y mostrar las oportunidades de negocio que ello les puede reportar. De este modo
se dan a conocer los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS), entre los que destacan varios
de especial interés para el sector, como los epígrafes sobre oportunidades de negocio para
pymes en la agenda 2030, así como el relativo a cumplimiento normativo en materia de
sostenibilidad, o a tributos y sostenibilidad.

Con la difusión de la "Guía para Pymes
ante los Objetivos de Desarrollo
Sostenible", quiere dar a conocer los
desafíos de la Agenda 2030, iniciativa
mundial por el desarrollo sostenible
apoyada por el Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe

Descargar Guía Pyme Agenda 2030

Programa Pr@xis

PARA EMPRESAS DE
MAIRENA DEL ALJARAFE.
ASESORAMIENTO
GRATUÍTO.
ANÁLISIS PERSONALIZADO.
MEJORA DE LA
COMPETITIVIDAD Y EL
DESARROLLO ECONÓMICO Y
TECNOLÓGICO.

¡ÚNETE!

https://www.investinspain.org/content/dam/icex-invest/documentos/publicaciones/sostenibilidad/Gu%C3%ADa%20para%20PYMES%20ante%20los%20objetivos%20de%20desarrollo%20sostenible.pdf
https://www.mairenadelaljarafe.es/es/desarrollo-economico-y-empleo/praxis/


Mostrar más

Mostrar más

La Fundación Estatal para la Formación en el Empleo
(Fundae) ha publicado un curso que, bajo el título "Venta
online en la empresa: RRSS y herramientas de
comunicación", busca ayudar a los empresarios y autónomos
a mejorar el negocio del e-Commerce o comercio digital a
través de las herramientas de interacción social que en la
actualidad están más en auge.
Esta iniciativa formativa, cuyo comienzo está previsto para el
próximo mes de septiembre, se ofrece en modalidad de
teleformación y tiene una duración de 50 horas. A su
finalización se entregará un diploma de aprovechamiento. 

Mostrar más

ICEX subvenciona a pymes
para promover su
proyección internacional

La entidad púbica ICEX España Exportación e Inversiones,
dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
ofrece el Programa ICEX Next, para iniciar y/o consolidar el
crecimiento internacional de pymes españolas que cuenten,
en otros criterios, con una facturación superior a 200.000
euros.
Esta iniciativa ayuda a las empresas a través de un
asesoramiento especializado por parte de consultores y
asesores nacionales e internacionales, durante un proceso
de 24 meses, y con el apoyo de una subvención económica
dotada de una cuantía de hasta 24.000 euros. 

Ayudas públicas

Fundae ofrece un curso para
favorecer la venta online en
las empresas

Formación

Kit Digital
Pymes y autónomos españoles optan
a solicitar una subvención para
implantar soluciones de digitalización
en las empresas  

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital ha publicado las bases
para otorgar el "Kit Digital", una subvención destinada a microempresas, pequeñas
empresas y autónomos que tiene como objetivo facilitar la implantación de
soluciones digitales disponibles en el mercado para conseguir un avance significativo
en el nivel de madurez digital de las mismas.
La concesión de esta ayuda se realiza atendiendo a la división de las empresas en
tres segmentos distintos: Segmento I: pequeñas empresas de entre 10 y menos de
50 empleados; Segmento II: pequeñas empresas o microempresas de entre 3 y
menos de 10 empleados; Segmento III: pequeñas empresas o microempresas de
entre 0 y menos de 3 empleados.
Las personas en situación de autoempleo se consideran incluidos en todos los
segmentos, en función del número de trabajadores que tenga contratados.
Actualmente se encuentra abierto el plazo de solicitud para el Segmento I, que
finaliza el próximo 15 de septiembre, y fuentes del ministerio informan de la apertura
de la convocatoria para el Segmento II durante el mes de julio.

https://icexnext.es/wp-content/uploads/2022/02/Convocatoria-ICEX-Next-2022.pdf
https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital
https://digitalizateplus.fundae.es/buscador/fichaoferta/2/ADGD14

